
INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 

Acta Toxicológica Argentina (Acta Toxicol. Argent.) (ISSN 0327-9286) es el órgano 
oficial de difusión científica de la Asociación Toxicológica Argentina. Integra, desde el 
año 2007, el Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas y se puede acceder a 
sus artículos a texto completo a través de SciELO Argentina. 
Acta Toxicológica Argentina tiene por objetivo la publicacón de trabajos relacionados 
con las diferentes áreas de la Toxicología, en formato de artículos originales, reportes 
de casos, comunicaciones breves, actualizaciones o revisiones, artículos de 
divulgación, notas técnicas, resúmenes de tesis, cartas al editor y noticias. 
Los artículos originales son trabajos de investigación completos y deben presentarse 
respetando las siguientes secciones: Introducción; Materiales y métodos; Resultados y 
Discusión (que pueden integrar una sección conjunta). 
Los reportes de casos son descripciones de casos clínicos que por sus 
características signifiquen un aporte importante a la Toxicología. 
Las comunicaciones breves son trabajos de menor extensión pero con connotación 
toxicológica novedosa y que signifiquen un aporte al campo toxicológico. 
Las revisiones o actualizaciones comprenden trabajos en los cuales se ha realizado 
una amplia y completa revisión de un tema importante y/o de gran interés actual en los 
diferentes campos de la toxicología. 
Los artículos de divulgación y artículos especiales son comentarios de diversos 
temas de interés toxicológico. 
Las notas técnicas son descripciones breves de técnicas analíticas o dispositivos 
nuevos avalados por trabajos experimentales concluyentes. 
Los resúmenes de tesis: son resúmenes ampliados que describen tesis de Maestría 
o Doctorales aprobadas. Estas deben incluir copia de la aprobación de la tesis con la 
declaración jurada del autor y su director. El texto no debe superar los 1000 
caracteres. 
 
Acta Toxicológica Argentina (en adelante Acta), publicará contribuciones en español, 
portugués y/o inglés. Todas serán evaluadas por al menos dos revisores; la selección 
de los mismos será atributo exclusivo de los editores. Este proceso determinará que el 
mencionado Comité opte por rechazar, aceptar con cambios o aceptar para su 
publicación el trabajo sometido a su consideración. La identidad de autores y revisores 
se mantendrá en forma confidencial. 
 
Envío de manuscritos 
Los manuscritos se pueden remitir por vía electrónica a: envios.acta.ATA@gmail.com 
o en CD-ROM por correo postal a: Alsina 1441, oficina 302, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (C1088AAK). 
En el caso de envío electrónico indicar en el asunto: “manuscrito para Acta” y en el 
cuerpo del mensaje indicar el título del trabajo y los nombres y apellidos de todos los 
autores. Adjuntar el manuscrito (archivo de Word 2003 o superior) redactado según las 
instrucciones para los autores que se detallan más abajo. 
Junto con el envío del manuscrito se deberá enviar una carta al Director en formato 
Word, con el nombre de todos los autores solicitando la consideración del artículo para 
su publicación. En la carta deberá constar claramente que: 
• El trabajo remitido no ha sido publicado en ningún medio y no será enviado a otra 

revista científica o a cualquier otra forma de publicación, mientras dure la 
evaluación en Acta. 

• Todos los autores son responsables del contenido del artículo.  
• Todos los autores manifiestan si hubo o no, conflicto de intereses. De haber 

financiación externa, aclarar cuál fue la fuente. Asimismo, señalar si uno o más de 
los autores tiene alguna relación con la compañía comercial cuyo producto/s 
fueron empleados o son mencionados en el estudio realizado. 



• En caso que el artículo sea publicado, todos los autores ceden los derechos de 
autor al Acta. 

No se podrá iniciar el proceso editorial si la carta no contiene todos los puntos 
señalados. 
 
Aspectos generales en la preparación del manuscrito para artículo original. 
Los manuscritos deberán redactarse con procesador de texto (Microsoft  Word versión 
2003 o superior), a doble espacio (incluso los resúmenes, referencias y tablas) con un 
tamaño mínimo de letra Arial en 12 puntos. Las páginas deberán numerarse desde la 
portada. Las letras en negrita o itálica se usarán sólo cuando corresponda. 
En la primera página se indicará: título del trabajo (mayúscula), nombres y apellidos 
completos de todos los autores; lugar de trabajo (nombre de la institución y dirección 
postal); de haber autores con distintos lugares de trabajo se colocarán superíndices 
numéricos -no encerrados entre paréntesis- junto a los nombres, de manera de 
identificar a cada autor con su respectivo lugar de trabajo; fax y/o correo electrónico 
del autor responsable de la correspondencia (que se indicará con un asterisco en 
posición de superíndice ubicado junto al nombre). 
En la segunda página se incluirá el título en inglés y el resumen en el idioma del 
artículo y en inglés, seguido cada uno de ellos de una lista de cuatro palabras clave, 
en el idioma correspondiente. Si el trabajo estuviese escrito en inglés, deberá tener un 
resumen en español. Las palabras clave iniciarán con mayúscula e irán separadas por 
punto y coma. 
Introducción. Incluirá antecedentes actualizados acerca del tema en cuestión y los 
objetivos del trabajo definidos con claridad.  
Materiales y métodos. Contendrá la descripción de los métodos, aparatos, reactivos y 
procedimientos utilizados, con el detalle suficiente para permitir la reproducción de los 
experimentos. 
Consideraciones éticas. En todos los estudios clínicos se deberá especificar el 
nombre del Comité de Ética e Investigación que aprobó el estudio y que se contó con 
el consentimiento escrito de los pacientes. En todos los estudios con organismos no 
humanos, se deberán especificar los lineamientos éticos con respecto al manejo de los 
mismos durante la realización del trabajo. 
Análisis estadístico. Se deberán informar las pruebas estadísticas con detalle 
suficiente como para que los datos puedan ser verificados por otros investigadores y 
fundamentar el empleo de cada una de ellas. Si se utilizó un programa estadístico para 
procesar los datos, éste deberá ser mencionado en esta sección. 
Resultados. Se presentarán a través de una de las siguientes formas: en el texto, o 
mediante tabla/s y/o figura/s. Se evitarán repeticiones y se destacarán sólo los datos 
importantes. Se dejará para la sección Discusión la interpretación más extensa. 
Las tablas se presentarán en hoja aparte, numeradas consecutivamente con números 
arábigos, con las leyendas y/o aclaraciones que correspondan al pie. Las llamadas 
para las aclaraciones al pie se harán empleando números arábigos entre paréntesis y 
superíndice. Sólo los bordes externos de la primera y la última fila y la separación 
entre los títulos de las columnas y los datos se marcarán con línea continua. No se 
marcarán los bordes de las columnas. Asegúrese que cada tabla sea citada en el 
texto. 
Las figuras se presentarán en hoja aparte, numeradas consecutivamente con 
números arábigos. Los dibujos deberán estar en condiciones que aseguren una 
adecuada reproducción. Los gráficos de barras, tortas o estadísticas deberán tener 
formato GIF. Los números, letras y signos tendrán dimensiones adecuadas para ser 
legibles cuando se hagan las reducciones necesarias. Las referencias de los símbolos 
utilizados en las figuras deberán ser incluidas en el texto de la leyenda. 
Las fotografías deberán ser realizadas en blanco y negro, con buen contraste, en 
papel brillante y con una calidad suficiente (mínimo 300 dpi) para asegurar una buena 



reproducción. Los dibujos originales o las fotografías tendrán al dorso los nombres de 
los autores y el número de orden escritos con lápiz.  
Las fotos para la versión electrónica deberán ser realizadas en el formato JPEG o GIF, 
con alta resolución. Tanto las figuras como las fotografías deberán ser legibles. El 
tamaño mínimo será media carta, es decir, 21 x 15 cm, a 300 dpi. En todos los casos 
se deberá indicar la magnificación utilizada (barra o aumento).  
Los epígrafes de las figuras se presentarán exclusivamente en una hoja aparte, 
ordenadas numéricamente y deberán expresar específicamente lo que se muestra en 
la figura. 
Abreviaturas. Se utilizarán únicamente abreviaturas normalizadas. Se evitarán las 
abreviaturas en el título y en el resumen. Cuando en el texto se emplee por primera 
vez una abreviatura, ésta irá precedida del término completo, salvo si se trata de una 
unidad de medida común. 
Unidades de medida. Las medidas de longitud, talla, peso y volumen se deberán 
expresar en unidades métricas (metro, kilogramo, litro) o sus múltiplos decimales. 
Las temperaturas se facilitarán en grados Celsius y las presiones arteriales en 
milímetros de mercurio. 
Todos los valores de parámetros hematológicos y bioquímicos se presentarán en 
unidades del sistema métrico decimal, de acuerdo con el Sistema Internacional de 
Unidades (SI). No obstante, los editores podrán solicitar que, antes de publicar el 
artículo, los autores añadan unidades alternativas o distintas de las del SI.  
Nomenclatura. En el caso de sustancias químicas se tomará como referencia 
prioritaria a las normas de la IUPAC. Los organismos se denominarán conforme a las 
normas internacionales, indicando sin abreviaturas el género y la especie en itálica. 
Discusión. Se hará énfasis sobre los aspectos del estudio más importantes y 
novedosos y se interpretarán los datos experimentales en relación con lo ya publicado. 
Se indicarán las conclusiones a las que se arribó, evitando la reiteración de datos y 
conceptos ya vertidos en secciones anteriores. 
Agradecimientos. Deberán presentarse en letra Arial con un tamaño de 10 puntos y 
en un sólo párrafo. 
Bibliografía. Las citas bibliográficas se señalarán en el texto mediante el apellido 
del/los autor/es (hasta dos autores) y el año de publicación todo entre paréntesis, 
separados por punto y coma en el caso de más de una cita, empezando por la cita 
más antigua a la más actual. En el caso de más de dos autores se señalará el apellido 
del primer autor seguido de y col. y el año de la publicación. 
 
Ejemplos:  

“La cafeína (1,3,7-trimetilxantina) es la sustancia psicoactiva más consumida 
en el mundo (Concon 1988; Lewin 1998; Nehlig 1999)”. 
“El consenso general es que sería deseable que la ingesta total de cafeína 
durante el embarazo no supere los 300 mg/día (Organization of Teratology 
Information Specialists (OTIS) 2001; Kaiser y Allen 2002; Nawrot y col. 
2003)”. 

 
Las referencias bibliográficas completas se incluirán al final del manuscrito bajo el 
título de Bibliografía Citada, en orden alfabético, con el nombre de todos los autores en 
cada caso. 
 
Ejemplos: 

1. Artículo estándar en publicación periódica 
Halpern S.D., Ubel P.A., Caplan A.L. Solid-organ transplantation in HIV-infected 
patients. N Engl J Med. 2002;347(4):284-287. 

 
2. Libros y monografías 



Murray P.R., Rosenthal K.S., Kobayashi G.S., Pfaller M.A.. Medical microbiology. 
4th ed. St. Louis: Mosby, 2002. 

 
3. Capítulo de libro 
Meltzer P.S., Kallioniemi A., Trent J.M. Chromosome alterations in human solid 
tumors. En: Vogelstein B., Kinzler K.W., editores. The genetic basis of human 
cancer. New York: McGraw-Hill; 2002. p. 93-113. 

 
4. Material electrónico 

a. Artículo en publicación periódica en internet 
Abood S. Quality improvement initiative in nursing homes: the ANA acts in 
an advisory role. Am J Nurs [en línea]. 2002 Jun. [consulta 12 de Agosto 
2002];102(6):[1 p.]. Disponible en: 
http://www.nursingworld.org/AJN/2002/june/Wawatch.htmArticle 
 
b. Página en internet 
Cancer-Pain.org [en línea]. New York: Association of Cancer Online 
Resources, Inc.; c2000-01 [actualizado al 16 de Mayo de 2002; consulta 9 
de Julio de 2002]. Disponible en: http://www.cancer-pain.org/. 

 
c. Parte de una página de internet 
American Medical Association [en línea]. Chicago: The Association; c1995-
2002 [actualizado al 23 de Agosto de 2001; consulta 12 de Agosto de 
2002]. AMA Office of Group Practice Liaison. Disponible en: 
http://www.ama-assn.org/ama/pub/category/1736.html 
 

Para la correcta citación de posibles referencias bibliográficas que pudiesen no citarse 
en este intstructivo, consultar el estilo propuesto por el Comité Internacional de 
Directores de Revistas Médicas en “Uniform Requirements for Manuscripts Submitted 
to Biomedical Journals disponible en: 
http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html. 
 


